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111. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL G9BIERNO Pesetaa

Segundo.-Umite .máximo de. ingresos para soJicitar ayudas
tndtvidUllJe•.

1. El I1rilite máximo de ingresos familiares para poder soli
citar ayudas indivIduales directas a que hace referencia el apar
tado 1 del articulo 6.° del Real Decreto 620/1981 se fija con
carácter general para el presente ejercicio de 1984 en el 70
por 100 del salario DÚnimo interprofesional. que fija el Real
Decreto 3238/1983, de 29 de diciembre r«BoleUn Oficial del Esta
do- del 3U.

2. El limite máximo de ingresos familiares de los trabajado
res españoles emigrantes en el extranjero Se fijará por el Ins
tituto Espaflol de Emigración en el plazo de diez días siguientes
• la publicación de la presente disposición.

3. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 5.0 y 15 de
la Orden de 5 de marzo de 1982. se exceptúan del requisito de
ingresos familiares las p~stacionesque otorgue la Seguridd.d So-
cial a sus benefit'iarios y las ayudas individuales para activi
dades de promoción sociocultural, asi como las ayudas para
integraclón laboraJ.

T8I'Cero.-euantta. md%irnal' de: Ia.t ayuda.s .individuales.
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En Centros reconocidos por
el Esta.do y dependientes de
Diputaciones Provinciales:

En r é giro e n de internado
(mensuales) ... ... ... ...

Mediopensionistas (m & n BUa-
les) ..

Ayudas unitarias de Sérvicios
Sociales de la Seguridad So
cial:

En régimen de- lntemado
(mensuales) : .

En régimen de medIa. pensión
CJnensuales) ... ... ... ... ... ...

b) En residencias de adultos
(mensuales) ... ...

o) En Centros de atención ocu
pacional (menBuales) ...

3.. Movilidad y comunicación:

al Aumento de la capacidad de
desplazamiento:

3.2 Asistencia domiciliarla:

Prestación· de servicios .personales
temporal <diarias) ..

Permanente (anuales) .

En Centros dependientes de
la Administración Institucio-
nal de Sanidad Nacional o del
Instituto Nacional de Asisten
cia Socia):

En RégimeQ de internado
(mensuales) ., ..

Mediopensionistas (m e n s ua-
les) - .

3.3 A~istencia institucionalizada:

a) En Instituciones de atención
especializada:

Becas periódicas de asistencia
. 9OC1aJ pública. -

En· Centros privados reconoci
dos por el Estado:

En régimen de Internado
(mensuales) .

Mediopensionistas (me n s u a-
les .

2.2 Recuperación inedicofunciom..-l:

Fisioterapia, psicomotricidad. te
rapia del lenguaje y medicina
ortopédica: por cada tipo de tra
tamiento (mensuales) ." ... ...

Por el conjunto de los tratamien
tos anteriores (mensuales) ......

2.3 Tratam i e n t o s psicoterapéuticos
(mensuales) .

8. Asistencia especializada.

3.1 Asistencia personal:

De manuiención (anuales) ... ...
De desenvólviroiento personal: por

eL coste real.
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Pesetas

1. Educac16n.

1.1 Enseiianza (por curso escolar) ...
1.2 Reeducación pedagógIca o del len·

guaje (por curso escolar) ..

2. RehabllltactÓn.

2.1 Esttmulación precoz:

Por cada tratamiento particular
(mensuales) ••• .... ... .•• ... ... ...

Por el conJunto de tratamIentos
(mensuales) ••. ... ••• ... ... ... ...

ORDEN de 13 dB 9nero de lf18;f por la que se abre
el -plazo para. la presentación de solicituries de a.yu·

"cfa8 pública. a dismtnutdos para el: ejercicio de 1984
y •• determinan Jo. lfmites de ingresos )1 los tipos
y cuantta. de la. mismcu.

hemos. Sres.: El articulo 24 del Real Decret.o 620/1981 de
S de febrero, sobre régimen unificado de ayudas públicas a dlS'·
minuidoa. dispone que 108 'diversos Organism9S harán pública,
a través de una disposición conjunta, la determinac1ón concre
ta del tipo y cuanUa de cada una de las ayudas en él reguladas;
disposición conjunta que, ademM. conforme al citado artículo.
abre el plazo 'de presentación de solicitudes de dichas ayudas.

Asimismo el articulo 6.°, apartado 1, del mismo Real Decreto
establece que -anualmente S8 determinará el limite máximo de
ingresos familiares. a efectos de obtención de ayudas individua
les dJrectaa, ltmite que, ha parecido qonveniente referir a un
porcentaJe objetivo respect;o del salario mínimo interprofe
sional.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Se
guridad Social, de Educación y Ciencia y de Cultura. esta Pre
sidencia del Crllbierno dispone:

Prtmero.....;.Apertura del plazo de convocatoria.

Se abJ::8, el plazo de p~entación de solicitudes de ayudas
p'O.blicas a disminuidos por un penado de tres meses, a partir
de la publicación dEl esta Orden en el cBoleUD Oficial del Esta
do-, con los limites de ingresos y Cllant!as que en la misma
se establecen 'y sin perjuicio de las excepciones establecidas l:ln
el articulo 31 de la Orden de 15 de marzo de 1982 por la que se
desarrolla el Real Decreto 620/1981, de 5 de febrero.

Las solicitudes se presentarán en los Organismos. Centros
O Inst1tucione. que en 106 propios modelo. de solicitud se indI
quen, bien personalmente o bien a través de cualquiera de las
formas establecidas en el articulo 66 de la Ley de Procedimien
to Administrativo.
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Adquisición de silla de ruedas.
Otención del permiso de con-

ducir 0'_ ... o,. o., o •• o •• o ••

., Adquisición de veh1culos &
motor o •• o" o., o •• o •• o •••••

Adaptación de .vehfculo. a
motor o •• o" o ..... o •• o ..... 0'_

b) Eliminación de barreras ar
quitectónic88 o" o., ... o.. ... •••

e} Potenciación de las relaciones
con el entorno:,

Adquisición de ayudas técni
cas: por el coste real.

4. Ayudas complementarias.

4.1 Transporte:

Transporte escolar (por curso) ...
Transporte para rehabilitación y

asistencia especializada (men-
suales) o •• o •• o •• O" o •• O" o •• O" •••

Transporte especial (mensuales) .

4.2 Comedor:

Ayudas generales de comida en
.Centros (anuBles a por curso, se
gún los casos) ... ... ... o.. ... ...

Ayudas indi'Viduales de comida en
casos espec1ficos <mensuales).

4.3 ' Residencia:

Ayudas para residencia en Cen·
tras, incluido comedor (anua
les) ... ... ... ... .... .•. ... ,'" ...

Ayudas para residencia en casos
individuales (mensuales) ... ...

Cuarto.~uanttas de las a.Yudas máxi-
mas para. actividades. .

Las cuantías de estas ayudas. serán las
siguientes:

1. Actividades socioculturales:

La cuantía de estas ayudas se fijará
dentro del limite de dotación pre
supuestaria 'para cada caso, flten
diendo al coste de actividad, a la
importancia de las necesidades y el
número y cuantía de las peticiones
recibidas.

2. Actividades profesionales y laborales:

Las cuanUas 'máximas serán las sl
o guieotes:

Al De promoción pr9fesional:

Recuperación profesional (men~

. sual) '" .

B) De integración laboral:_

a) En Empresas ordinarias:

- Trabajo por cuenta afena:

Por cada contrato -de trabajo
que, oon carácter indefinido y
por jornada completa,' se sus
criba por las Empresas con tra-
bajadores minusválidos ..

Bonificación de 'la cuota em·
pr.sarla! d. la Seguridad So--
c1al, .

Pata trabajadores minusválidos
menores de cuarenta y cincó
adoso 70 por 100. Para mayores
de cuarenta y cinco aftos, 90
por 100.

- Para la constitucl6n como tra
bajador autónomo:

Los traba1adores minUSválidos
que vayan a convertirse en au~

40.000

30.000

200.000

65.000

400.000

40.000

6.000
15.000

15.000

6.000

65.000

7.000

25.000

. 500.000

tonamos podrán. beneficiarse de
una subvención y un préstamo,
por un máximo de un 40 pOr
100 cada uno de la inversión
en capital fijo que pretendan
realizar y hasta el otro 20 por
lOO de dicha inversión como
subvención para financiar el
circulante necesario para des-
arrollar su actividad oo••••

Alternativamente a estas ayu~

das podrán disponer de 1&11
subvenciones financieras a los
préstamos obtenidos de otras
Entidades de crédito con las
que tenga establecido Convenio
el Ministerio de Trabajo y Se-

.8'uridad Social.

b) Trabajo protegido:

1. Asistencia económico - finan
ciera:

1.1 Destinada a la creación o am~
ampliación de puestos de tra.-
baJo: :

- A las Empresas protegidas:
Podrá concederse, como mád~

ximo, una subvención d:::l1 30
por lOO y un préstamo del 40
por 100 dt!l proyecto de inver
sión ·en capital fijo. Adamas.
podrá otorgarse un préstamo de
hasta un 20 por -lOO del impor~

te de dicha inversión, par a
circulante ..

- A los Centros Especiales de
Empleo:

Podré. concederse, como máxi
mo, una subvención del 50 PQr
100 y un préstamo del 35 por
100 de la inversión del proyec
to c;le inversión en capital fijo.
AdamAs, podrá otorgarse un
préstamo de hasta un 20 por
100 del importe de dicha inver-
sión, para circuIante .

1.2 Destinada al mantenimiento de
puestos de trabajo:

Las Empresas Protegidas y los
Centros Especiales de Empleo po
drán obtenerlas ayudas siguien-
tes: .

- Préstamos en función de las ne
cesidades de renovación de ca
pital-y que no se hayan ben&
fictado de las ayudas destina
das a la creación o aMpliación
de puestos de trabajo en los úl
timos cinco afias anteriores a
la fecha de su solicitud '" ...

- Subvención por puesto de tra:
bajo ocupado por minusvé.Udo
que realíce una jornada laboral
normal y esté en alta en la se.:'
gurldad Social ....o~... ...." .0.

- Bonificaciones de 1& cuota 8m~

presarial a la Seguridad So
cial. incluidu las de AOClden
tes de Trabajo y Enfermedad
Profesional y las cuotas de re
caudación conjunta:

- Empresas Protegidas oo. ... •••
- En Centros Especia.les de Em-

I'leo .•. n •• ,••••••, ..

1.200.000
(Máximo total)

1.200000
(en total, por puesto
de trabajo ocupado
por minusválido)

1.200.000
(En total, por puesto
de trabajo ocupado
por mInusvé.lido)

600.000
(En total, por puesto
de trabajo ocupado
por minusvalldo)

So por 100 del salario
m1nimo interprofe.

sional anual aplicable

15 por 100

100 por 100

'.
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- Subvenciones financieras a los
préstamos obtenidos de 'otras
Entidadea de crédito COn las
que tenga establecido Con, sn10
el Ministerio de Trabajo yo Se·
guridad. Social.

1.3 Para la adaptación de puestl s de
trabajo y eliminación de barreras
arquitectónicas:

Las -Empresas Protegidas y los
(¡entros Especiales de Empleo
podrin solicit&r ayudas consis
tentes en un máximo del 40 por
100 de subvención y un 40 por
100 de préstamo del coste ocasio
nado por la referida adaptación
o eliminación o.. ... ••• ••• ". o•• o"

bl Ayudas para perfeccionamiento
del personal:

La cuantfa de ostas ayudas se de
terminará conforme establece el
número 3 siguiente:

3. Promoción y sostenimiento de activi
dades:

La cuantía \lara las actividades cientí
ficas y técmcas, asoci~tiva.s y comuni
tarias, se fijaré., dentro del Umite de
dotación presupuesta.ria", para cada
caso, atendiendo al coste de la activi
dad, a la importancia de las necesi
dades y al nOmero y cuantia de las pe
ticiones recibidas.

408.000
(en total)

\

2. Asistencia Técnica,:
D1SPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente-al de su
publicación en el .Boletin Oficial del Estado".

MqSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Excmos. Sres. Ministros de Trabajo y Seguridad Social, de Edu-
cación y Ciencia y de Cul~ura. .

1263 ORDEN de 17 de enero de 1984 sobre emisión y
puesta en circulación de una serie de tarjetas fran
queadas o enteropostales, conmemorativa de la Ex
posición Mundial Filatélica .España 84" y tres em~

mtsiones de sellos. dedicadas a la .Prevención de
accidentes labaraleaa••Estatuto de Autonomia de
Extremadura" y .Conmemoración del Me aniver·
IJario de la dudad de Burgos".

Excmos. Sres.: La Comisión de Programación de Emisiones de
Sellos y demás Signos de Fran.queo ha estimado conveniente la
emisión ~e ~a. serie de tarjetas fraIÍqueadaso enteropostales.
conmemorativa de la Exposición Mundial de Filatelia .Espa~

ña 84., anunciando este importante acontecimiento filatélico.
que tendrá. lugar en Madrid. durante los d~as Z7 de abril a 6
de mayo próximos, a.sí como la. de tres emisiones especiales
de sellos de Correos, dedicadas' a la .Prevención de acci1entes
Ia.borales....Estatuto de Autonomía de Extremadura" y .Conme·
moración del Me aniversario de la ciudad de Burgos".

En su virtud, a propuesta de 105 Ministros de Economía
y Hacienda y de Transportes. Turismo y Comunicaciones, esta
Presidencia del Gobierno dispone:

Articul0.1.° Por' la Fá.brica NaciontU de Moneda y Tim~re
se procederá. a la estampación dé una serte de tarjetas fran
queadas o enteropostales. dedicada a anunciar la Exposición
Mundial de. Filatelia .España 84".

También se procederá a la emisión de tres series de sellos
con las denominaciones de .-Prevención de accidentes ·labora
les", ..Estatuto de Autonomía de Extremadura" y .Me aniver
sario de la ciudad. de Burgos...

Art. 2.° La emisión de tarjetas enteropostales estará inte~
grada· por dos efectos estampados en offset, a seis colores
tamaiio U~E A-6 (¡os X 148 mm), y 25,8 X 30.3 mm para 10~
sellos. La tirada de estas tarjetas será. d~ 800.000 ejemplares de
cadf!. valor.

Tarjeta de 10 pesetas. En la llu.stración se reproduce en el
centro del sello de S pesetas del escudo de Madrid y rodeá.ldole
los de 1 y 3 pesetas de la emisión IV centenario de la capitali
dad de Madrid, que reproduce un retrato de Fellpe 11 v una
v~sta de la Puerta de AlcaláUlos de, 1,50 y 2 pesetas de laS emi
SIOnes .Dfa mundial del se Ott de los aftas 1967 y 1973, el de
2 pesetas de la serte .Flora., reproducienáo el madrofio, el de
3 pesetas con 1& fachada de la Casa de la Aduana de Madrtd
hoy Minlsterio diEJ Econonúa y Hacienda y el de 3 pesetaS

I del L aniversarlQ del mercado filatélico. de la. plaza Mayor de
Madrid.

El sello reproduce una vista de 1& iglesia de San Fran~isco
el Grande, de Madrid, .

Tarfeta de 26 pesetas. En la llustraclón se reproduce una
carta de Madrid & SancU Espirttua de 1855. La carta tiene un
sello de 1854 oon matasellos de parrllla, un techador redondo
en azul de 8 de tebrerq, 1& marca Franoo, de Madrid, 1 los
fechadores de llegada & 1.& Habana, 17 de marzo y 8. Sa.nctt

T
Esp!:;!tua, "Madrid.marzo. El ..1I0 H un.. vlstl> d. la PuertA d.
. olwo, ae d. .

conocimiento y efectos.Lo que comunico a VV. EE. pa.ra su
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 13 de enero de 1984.

52.210

1.716.334

El 100 por 100 de su
coste cuando sean
promovidas de ofido
y en caso contrario
se subvencionará
hasta un má.ximo del
50 por 100 del coste

del servido

1.716.336

Podrá consistir en alguna de las mo
dalidades siguientes:

- Selección y/o contratación. de DI
rectores. Gerentes o Técnicos.

- Estudio de viabilidad y organIzación
diagnosis y otros de naturaleza
análoga.

- Auditarla e informes económicos.
- Asesoramiento en las diversas arcas

de la actividad empresarial.

Al Funcionamiento de Centros y ser
vicios:

al Subvenciones para la gratuidad
en:

1. Centros de Educación Especial:

- Privados, en el curso 19M-1985
(por unidad y afta) oo ••••••••••

- En régimen a extinguir del
ConseJo Escolar Prim.a.rio o Pa
tronato, en el 'curso 1984-1985
(por unidad y e,I1?l •••..•• ,....

a Grupos de apoyo en el 'curso
1984-1983 (por cada profesor '1
afio) ..• '," " .

S. Centros de rehabilitación y
asistencia especiall~

Las ayudas 88 determinarén en
base al nOmaro de beneficiarlos
atendidos, de acuerdo con' la
cuantía establecida para bene
!ldartos de ayudu individua
les. en los puntos dos 1 tres Y.
en IU c:aao. cua.tro de 1& dis
postción tercera.

Las cuantías de estas ayudas serán las
siguientes: '

1. Creación, ampliación y melara de
Centros y Servicios:

Las cuantías vendré.n determinadas
por los porcentaJes previstos en el
arUculo-8.0 d~ Real Decreto 620/1981,
calculados sobre el presupuesto pro
tegible de acuerdo COn los módulos es
tablecidos por el' Departamento co
TTeSpondiente o, en su defecto. según
el 1n!orme de los Servicios Técnicos.
del Organo concedente.

2. Ma':ntenimiento de Centros y servi
dos:

Quinto.-Cuanttas máximas de las ayu
das institucionales.


